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VISTO:

Que rnedtante las presentes actuamones se tramtta la aprobación y
suscrtpción del L'on emo Especifico de Prácticas Académicas a celebrarsc
entre la Uoiversidad Nacional de Córdoba � Facultad de Derecho y
Ciencias Sociales � Escuela de Trabajo Social y la FUNDACIÓN
EDUCATIVA - cULTURAL "PUEBLO NU KYUN a ftn de que los alumnos
de ls Ltcenctatura «n Trabajo Social, a su eiecctón. puedan reahrar sus
ptácttcas académicas en dtcha Imtttuctón, y

CONSIDERA ND O:

Que el Convemo Especifico de prácticas pre profesionales entre la
Univemidsd Nacional de Córdoba � Facultad de Derecho y Ciencias
sociales � Escuela de Trabalo social v la FUNDAcIÓN KDUcATIvA�
cULTURAL "pUKBLÓ 'ÑUEFÚN sc enmarca dentro de lo normado por la
Ord. HCS 6/1

Que en virtud. dci Informe de I.egalidad que luce a fs. 17. sc ha dado
cumplimentado con lo dispuesto en dicha Ordenanra que nge en el ámbno
de la Ltniverstdad para este tipo de acuerdos. encontrándose en las
actuaciones los informes de pertmenma, personal. tnfraestntctura y
económico ftnanmero

Que por Resolución Rectoral N' 20ú/2014 delega en esta Dirección
la facultad de suscnbir este tipo de Convemos-

POR ELLO

I A DIRECTORA DK LA KSCLtKLA DE TRABAIO SOCIAL
RESUELVE

Articulo IN Aprobar y Suscribir el Convenio Especifico de Prácticas
Acadenácas. a celebrarse entre la Universidad Nacional de Córdoba-
Faeultad de Derecho y Ciencias Sociales � Escuela de Trabajo Social y
la FUNDACIÓN EDUCATIVA � CULTURAL "PUEBLO lvUKVO", cuyo
tnstrumento forma parte tntegrante de la prcsente-
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CONVENIO ESPECíFICO DE PIeÁCPI$AS ACADÉMICAS

Entre la Universidad Nacional de Córdoba - Escuela de Trabajo Somal-Facultad de Derecho y
Ctencias Sociales, representada por su Directora Lic. Silvma CUELLA, DNI N' 17.841 707,
según autonzacián confenda medtante Resolución Rectoral N' 206/14, con dormcilio m
Haya de La Torre s/u' ~ Ciudad Uruversitaria de la Ciudad de Córdoba, en adelante '*LA
ESCUELA", por una parte y por la otra "FUlqUACIÓN EDUCATIVA Y CULTURAL
pUEBLO NURVOa con domiciho en Alvear 351 B' Centro de la ciudad de Córdoba,
representada por Eduardo Sebastián LONDERO, DNI N' 14050 380, en su carácter de
"Presidente'*, en adelante "CENTRO DE PRACTICAS", suscnben el presente Convemo
EspeciTico de prácncas Académtcas, que hene por ob/eto famlitar a los estuthantes de la
Licenciatura en Trabaio Social la realización de las actividades prácucas obligatorias
supervisadas por doceetes de la Cátedra y previstas en la respectiva curricula, aprobada por
Resolumón del Honorable Consejo Supeuor N' 444/04, las partes deberán alustarse a las
stgutentes claúsulas.

pRIlsSKRAt OBJETO' EI presente Converuo hene por obleto facihtar a los estudiantes de la

Carrera de Licenciatura en Trabalo Social el desarrollo de las acnmdades prácticas
académicas obligatonas en el CENTRO DE PRACTICAS

SKGUNDAi Los estudiantes que tengan mterés en realtrm las prácncas académicas

obhgatouas en el CENTRO DE PRÁCTICAS converuante, serán agn:gados en el ANEXO l
que forma parte integrante del presente Convenio, quienes pmstaran su consentmuento

firmado el nusmo Los estudtantes agregados en el ANEXO 1, concumrán al CENTRO DE

PRACTICAS. en los dias y horarios converudos con el Centm

TERCERA: Las prácticas académicas obligstonas que seue se redizan en el CENTRO DE



PRAC]]CAS, Serán SuPelytzadaS ]s por os docentes que se menmonae en el Altgxo l iztctms
práctrcas consisten ]. ] "en]. ]" un e~pecio central dc aprenduaée en la formacrón de los
profesionales de Trabado Cocruly está n drrecra mente articuladas a los occisos definidos, pera
tienen caracrerisncr s parriculares de acusando a los drfere trvt rferenes momentos dei proceso de
formación En esre senrrdo, estas forsran parra de un pmyecto mstrtvcional y deben estar
pensadas en cl marco de anaqisu de la demm da sociaL Se defme a las prácrrcas académicas
como «n espacio de ensenan a apreruhzare que se caracterr a por un contacrn mtencionudo
con la rcvhdad con vn obtetrro de aprenduare, dgerencrdndose de la prácnt:a profesroval. En
este marco se rdentifican tlrstintvs énfasrt posa los drsrrnros niveles de la formación
profesronah las pró ctrcat de indogacrón  l "y gg de inserción yro reconocrmtenro tqg 3'o ', 'y

ép y rle mrervenciún preprvfesional  z!. En rodos los casos nos referrmvs a prác«cas de
rnrervencró, como aquellas cuya mrerencrv no .te remite solo a la modrficacrón yro
«ansformocrór de la realsdod; vnv que ramórén mphcan la conceptuoluacrón e
interpretación defenóvrenos y proólemas sobre lvs qve se rnierviene.

En las práedcas de indagación se bvsca el ob>et«o de rut acercamienr o u la realidad socral y
a lu reahdad prnfestonal, desde cutegorias perr mentes al conocrmreniv ctentiji co y de~de vna
perspect«a crinca; ponrendo err debate drmensrones preconcepn alee, prerurcros y prvcesvs
de naruraltzoctiín de lo socral, rmciando al alumno en ei reconocrmtento y vrrlrzación de
herrcmrentas reá ricas y metodvlágrcas necesarias para el conocrmisn o de lo social desde

procesos donde Iv tarea coiectrva y el respeto pcr las drferenies logreas y saberes son
crrterros rectores

En las prácticas de inserción ylo reconocimiento se pretende qve los alumnos reconozcan

sepamos, suéeros, áreas de mrervencvln y pmólcmóttcas  necesrdades mate«alee y no

materrales en svs drsirntas expresiones] que son svscepnbles de ser abordadat verde la

mrervenciá n profesional. Este procesu se realuorá desde uno rniencronulrdad propavnva y

desde cm lvgar de apoyo y cviaboracrón a procesos soctaies que se estén desarrollandu en

esosá mbitas concreros

En los prácticas de  mervetmtán preprvfezional se pretende que en un espacio social

p rrrcular  mrnr cronot y>o comumtarioj, se proponga, desarrolle y sistemaiice una

estrategia óe intervenctón fimdadu que recupere aprendizaies teórrco-metodológ rv.

adqmndos durante la formucrón prevta y qve se consrrruya en oóleto de re lexión y
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CUARTA' PRESTACIONES A CARGO DEL
DEL DOCENTE SUPERVISOR Y TITULARdocente su isor r DEL AR Elperv por medro del docente htular de l Cá dr

un Informe final de las rácti a te a se obh a a elevarg e ar anualmenteas prácticas realizadas durante el ocio leen vo

QUINTA: S E LOS ESTUDIAN/ES ElRE PONSABILIDAD Y OBLIGACIONES DE L S
CENTRO DE PRACTICAS no asume res n b idano asume responsabilidad alguna por el acmoaar de losesturhantes que se encuentren real' dizan o las práchcas académicas obltgatonas durante supermanenma en el CENTRO hhenENTR hbentras que, los estudiantes mscriptos en el ANEXO I estánobligados a res tar las re lamg entaciones, normas, jerarquias, orgsmbvamas internosmsntumonales del CENTRO DE pRACTICAS, comprometiendose éste última a mformar
sobre los nusmos y colocarlos a disposimón de los estudiantes y del docente supervisor

SEXTA: DURACION DE LAS PRACTICAS ACÁDEMICAS OBLIGATORIAS El plazo
y/o duramón de las práchcas académicas obhgatorias en el CENTRO DE pRACTICAS, será
de acuerdo ala carbm horaria que establece el Plan de Estudios; en los dias y horas a converur
entre las parles Sin embargo, dicho plazo podrá ser prorrogado por otro igual en el supuesto
de que los estudiantes no hayan podtdo finalizar con sus respectivas práchcas.

SKPTIMAi PRESTACIONES A CARGO DEL CENTRO DE PRACTICAS Y DE LA
ESCUELA El CENTRO DE PRACTICAS se obliga a extender un Cerhñcado, a cada
estudiante que alli realizó las práchcas académicas obligatonas, en el que conste el traba/o
realizado Mientms que LA ESCUELA se compromete a extender un certificado, a los
integrantes y/o referentes del CENTRO DE PRACTICAS que hayan acompañado a los
estudhantes en sus práchcas académicas obligstonas. Además, LA ESCUELA se compromete
a reabzar una devolumón al CENTRO DE PRACTICAS mediante Informe Fmal presentado
por la Cátedra anualmente.

Remlurnadeln ceiiel sm n oNÚN'tldtúrnntriilvl d Emd d i L m l' Úm
Sviul de te t/NC
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OCTAVA: EJ presente convmuo no genera obli acr '
de nrn o Igacrón económica, laboml y/o relamón zho i scl, Juri cs

nguna naturaleza que no sean las revisp ists en el presente Convenio, por io tanto no daráderecho a reclamos de omgur@ indole entre las psrim converuantm

NOVENA: VIGENCIA RESCISIÓN El presente Convenio EspeciTico de Prácticas, entre
las panes, tendrá una duramón de tres �! sitos, renovable por un período emular mientras
alguna o ambas nc manifiesten en forma expresa su voluntad de rescinihdo. No obstante, la
ej ecumón anual del presente Convenio se encuentra supeihtado a que haya estudiantes que se
mscriban anualmente para realizar sus prácticas académicas obhgatonas en EL CENTRO DE
PRACTICAS En caso" reacia ón por una de las partes, esta deberá comurucar en forma
fehamente drcba mtención con una antelación mínima de rremta �0! dias, datando expresa
constancia de que la resu sión no afectará las actividades en curso de alee ucion, salvo razones
de fuerza mayor o caso fortuito. La nouhcada no tendrá derecho a reclamar a la otra
indemmzamón de cualquier naturaleza.

DECIMA: El presente Convenio Especifico no imita el derecha de las partes a la
formalización de acuerdos similares con otras mstáumones dentro y fuera de su Junsthcción

DECIMOPRIMERA: CONTROVERSIAS Ante cualquier controversia derivada de la
aphcación yio mterpretación del presente Convemo Especifico las partes se comprometen a
agotar las medidas tendientes para poner fin al conflicto a través de la negomamón Las partes
de común acuerdo desigaarán un nuembro por cada una y otro designado de común aouerdo
Para el caso de haberse agotado la mstmms arbáral, sm que las partes hayan ambado s un
acuerdo, se someterán ante los Tnbunales Federales de la Ciudad de Cordoba, renunciando a

cualquier otra fuero de excepmón que puihera corresponderles, constituyendo sus donucdios
en los estados en el encabezmmento del presente Convenio o doode lo comumquen
fehactentemmte en el futuro, en los cuales serán válidas las comumcamones y nohficaciones
que se cursen

DECIMOSEGUNDA: Se deja cons tenme que la Universidad ñlacional de Córdoba posee un

Seguro de Responsabilidad Civil, contratado con la Empresa *'Sancor Seguros", y cuyo N de



Póhza es 20ó15, a0, a los hnes cubnr cualqmer connngenma que putbere sufnr los estutbantes
que realizan las prácncas académrcas obirgatonas fuera de la Universidad, de acuerdo a las
cláusulas y condtciones establemdas en la Póltza y que forma parte mtegrante del presente
Converuo

Eu prueba de conformtdad, se firman tres elemplares de un mtsmo tenor y a un solo efecto, en
la Ciudad de Córdoba, a los 27 dias del mes de Mayo del año 2015.-

FIRMAS DE IAS PARTESt


